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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficrencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Ent¡dades obtengan los bienes. servicios u obras necesarios

'r para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores' condiciones de precio y calidad y la observancia de prrncrpios básicos que aseguren la
; transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la l¡bre concurrencia de

proveedores, así como el trato justo e igual¡tar¡o, el articulo 76 de la Const¡tución Política
dispone que la contratación de bienes. servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de ia Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en Ias contrataciones de bienes. servrcios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las meJores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos:

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa linea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y
modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección. este corresponde estar inclu¡do en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar
con el expediente de contratación aprobado. haber designado al com¡té de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria:
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El expediente 2022-0009831, que contiene el Oficio N" 002-2022-CS-S|E N' 027-
2021-CENARES/MINSA-3, de fecha 04 de noviembre de 2a22, em¡tido por el Comité de
Selección a cargo de la Subasta lnversa Electrónica N" 027 -2021-CENARES/MINSA
Tercera Convocatoria. y el Informe N" D000294-2022OAL-CENARES/MINSA de fecha
09 de noviembre de 2022, emitido por la Oficina de Asesoria Legal; y,
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Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 de el Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cot¡zac¡ón
para Comparacrón de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo. precisan que el comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selección a su cargo. utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organizac¡ón
¡nterna de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección dest¡nado a la "Adquisición Central¡zada de
Productos Farmacéuticos, Abastecimiento 2021 -2022 - lnmunoglobulina Humana Normal
59 - Inyectable - 100 mL", se encuentra debidamente incluido en el PIan Anual de
Contratac¡ones 2022 del CENARES;

Que, a través del Memorándum N'D000363-2022-DG-CENARES/MINSA, de
fecha 12 de octubre de 2022. la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de

- contratación de la Subasta lnversa Electrónica N' 027 -2021-CENARES/I\iI|NSA Tercera
,Convocatoria, destinada a la "Adquisición Centralizada de Productos Farmacéuticos,
'Abastecim¡ento 2021-2022 - lnmunogtobutina Humana Normal 5g - lnyectabte - 100 mL'',
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Que, medrante Resolución Directoral N" 958-2022-CENARES/MINSA, de fecha 02
de noviembre de 2022, quedo conformado el Com¡té de Selección a cargo de la

conducción de la Subasta lnversa Electrónica N" 034-2022-CENARES/|VlNSA

Que, mediante el Oficio N' 001-2022-CS-S|E N' 034-2022-CENARES/MlNSA, de
fecha 20 de octubre de 2022, el Pres¡dente del Comité de Selección de la Subasta
lnversa Electrón¡ca N" 027-2021-CENARES/M INSA Tercera Convocatoria, sol¡cita la

aprobación del proyecto de Bases;

Que, mediante el lnforme N' D000294-2022-OAL-CENARES/MlNSA, de fecha 09
de noviembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que corresponde la
aprobación de las Bases de la Subasta lnversa Electrónica N" 027 -2021-
CENARES/MINSA Tercera Convocatoria, al haberse cumplido con las exigencias
establecidas en la Ley y el Reglamento;

Que, de conformidad con Io establecido en el literal h) del artículo I del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, la

lDirección Genera del CENARES cuenta con a facultad para aprobar, autorizar y

supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, asi como
; ejercer las competenc¡as establec¡das en la normatividad de contratación pública vigente;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal:

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias, la

Resolución Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA. mediante el cual se aprueba
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el lrlanual de Operaciones del CENARES:

SE RESUELVE:

eRfiCULO 1".- APROBAR las Bases de la Subasta Inversa Electrónica N' 027-
202 1 -CENARES/M I NSA Tercera Convocatoria, destinada a la " Adqui si ción Centralizada
de Productos Farmacéuticos, Abastecimiento 2021-2022 - lnmunoglobulina
Humana Normal 5g - lnyectable - 100 mL".

ART¡CULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación al Comité de Selección a
cargo de la conducción de la Subasta lnversa Electrónica N' 027-2021-CENARES/MINSA
Tercera Convocatoria, a f¡n de que proceda conforme a sus atribuciones.

REG|STRESE Y COMUNíQU ESE
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